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SECRETARÍA. Bogotá D.C. veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
ORDINARIO LABORAL N° 2017-00225 de LUIS OSCAR CEPEDA 
CASTELLANOS en contra de KAXON SPORTS S.A.S. y otro, 
informando que el apoderado de la demandada allegó certificación de 
pago de las costas y que, verificada la plataforma de depósitos 
judiciales del Banco Agrario, existe el título judicial N° 
400100008458410 por valor de $1.900.000, pendiente de pago en favor 
del proceso. Sírvase Proveer. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

apoderado de la demandada KAXON SPORT S.A.S allegó acreditación 

de pago de las costas, solicitando la entrega del depósito a favor del 

beneficiario (fls. 174-175); una vez verificada la plataforma de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, se confirma que obra en favor de la 

presente diligencia el título judicial N° 400100008458410 por valor de 

$1.900.000,oo, pendiente de pago, consignado el 10 de mayo de 2022 

concerniente a un pago voluntario de la demandada por el concepto de 

costas liquidadas y aprobadas (fls. 170-171); en consecuencia, se 

AUTORIZA LA ENTREGA del título enunciado en favor de la parte 

actora Sr. LUIS OSCAR CEPEDA CASTELLANOS a través de su 

apoderado judicial, conforme a lo solicitado por la demandada. 
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Por Secretaría elabórese la respectiva orden de pago a nombre del 

abogado NESTOR LEONARDO GALLO AREVALO, identificado con 

la C.C. N° 11.186.433 y portador de la T.P. N° 142.844 del C.S. de la J. 

conforme a las facultades para recibir con las que cuenta conforme al 

poder obrante a folios 1 y 2. Comuníquese lo aquí resuelto al 

demandante LUIS OSCAR CEPEDA CASTELLANOS. Igualmente, se 

le informa a la parte demandante que, una vez autorizado el título acá 

ordenado, para el cobro podrá ser reclamado en cualquier oficina del 

BANCO AGRARIO del país.  

 

Una vez en firme el presente auto, y toda vez que no obran trámites 

pendientes en el proceso de referencia, procédase con el ARCHIVO de 

las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
JUEZ 

Bacp 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN 
EN EL ESTADO NUMERO 140 FIJADO HOY NUEVE (9) 

DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Edgar Yesid Galindo Caballero

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 668f793a847dd84e9871ca90879a50bf56adb817019c7c52b208808798675c20

Documento generado en 08/11/2022 07:18:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


